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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L uego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban It.s núme
ros de este U O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
, conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá ve rificarse cada año.. - .. . 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
gló a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán ál Administrador dé 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). ^ 

Y-' S. M . el; Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 10 de Abril de 1929). 
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hiüctos de Juzaados. 

mm c im BE LA PROVINCIA 
OlItCUT.AB 

Debidamente autorizado, con esta fecha 

me hago cargo interinamente del mando de 

la provincia, durante la ausencia del pro

pietario, Exorno. Sr. D . Generoso Martín 

Toledano. 

Lo quo se hace públ ico en este periódico 

oficial, para general conocimiento. 

León, 10 de Abri l de .U129. 

!il Gobernador civil interino, 

Teksforo Gómez JVúñez 
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A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su 
empleo en los k i lómetros 1 al 7 de 
la carretera de Palanquines a Cis 
tierna he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re 
c lamaoión contra el contratista don 
Alberto Delgado, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t érmino en que radican que es el de 
Villanueva de las Manzanas, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t érmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con 
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 9 de Abri l de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 20 
de Abri l de 1929 se admit irán , en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras P ú b l i c a s dé la 
P e n í n s u l a , hasta las trece horas del 
día 20 de Abri l de 1929, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de 
riego superficial de emuls ión de los 
ki lómetros 31 a 37, de la carretera 
de segundo orden de L e ó n a Astor-
ga, provincia de L e ó n cuyo presa 
puesto de contrata os de 83.076 pe
setas y el plazo m á x i m o para la 
ejecución de la totalidad de las 
obras do ocho meses y la fianza 
provisional de 2.493 pesetas, cuya 
propiedad se just i f icará debidamen
te, caso de constituirse en valores 
públ icos . 

L a apertura de pliegos se celebra
rá en Madrid en las oficinas del Pa
tronato, P . del Progreso, 5, el día 
25 de Abri l de 1929 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
particulares y económicas y modelo 
de proposic ión, estarán de manifiesto 
durante las horas de oficina, ún ica 
mente, en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese 
las) o en papel común, con pól iza de 
igual clase, acompañadas del res-
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se inc lu irá 
la pól iza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya en 
metá l i co , desechándose , desde luego 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
la cantidad en pesetas y cént imos 
escrita en letra, por la que se com-
promete el lioitador a ejecutar las 
obras. Los que no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu 
meatos justificativos de sit persona
lidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 25) y del Real decreto-
ley número 744 de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7). 

Madrid, 2 de Abri l de 1929; — 
E l Presidente, E l Duaut) de Ar ión 

HastS láytrece^Jfftras del día 20 
de Abri l de 1929, se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional dé 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras públ icas de la 
P e n í n s u l a , hasta las trece horas del 
día 20 de Abril de 1929, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso, que tiene por objeto la 
ejecución de las obras de realquitra
nado de los k i lómetros 336 a 355, de 
la carretera de primer orden de Ma
drid a L a Coruña, provincia d e L e ó n , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
136 620 pesetas y el plazo m á x i m o 
para la ejecución de la totalidad de 

las obras de doce meses y la ti*i:Zl. 
provisional de 4.099 pesetas, cuya 
propiedad se justificará debida»;,..,, 
te, caso de constituirse en valor,.* 
públ icos . 

L a apertura de pliegos se celebra, 
rá en Madrid en las oficinas del !>?.. 
tronato, P . del Progreso, 5, el il¡a 
25 de Abril de 1929, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes particulares y económicas y mo 
délo de proposic ión, estarán de ma 
ni fiesto durante las horas de oficina 
ún icamente en el Patronato. 

Les proposiciones se presentaiái 
en pliegos cerrados1, en papel sellatlo 
de sexta clase (timbre de 3,60 pes< 
tas) o en papel común con póliza ríe 
igual clase, desechándose , desde lue
go las proposiciones que no cumplan 
este requisito e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
las cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete a ejecutar las obras, así 
como también en letra, el plazo 
total de ejecución de las obras y el 
de la conservac ión gratuita. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre 
de 24 de Diciembre de 1928 '(Gaceta: 
del 25 y del Real decreto-ley núni.v 
ro 744 de 6 de Marzo de 1929 (Cin
ta del 7). 

Madrid, 2 de Abri l de 1929 . -El 
Pr§side | i to , E L J ^ p u e de Arión. Freud 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Continuando la ausencia en ig»"' 
rado paradero por más de diez aíi -
de Patricio Diez Beneitest, patliv . leí 
mozo Diez R o d r í g u e z , Jacinto, 
Reemplazo de 1926; así como la 1 
Angel Gonzá lez Forrero, herma»-
del mozo Gonzá lez Ferrero, Mig'"'1 
del Reemplazo de 1927, y a fin ' 
resolver en los expedientes do. 1»'" 
rroga de primera claso que ti''»' " 
solicitada dichos mozos, se l'1"' 
públ ico , por medio del prest"1'''-
para que cuantas personas sej»111 ''' 
paradero de dichos individ111'* 
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participen a esta Alca ld ía con el 
j mayor número de datos posibles. 

Gimanes del Tejar, 29 de Marzo 
I ,1,. 1929. — E l A l c a l d e , Alberto 
I (ínroía. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno de esta ciudad en ses ión de 12 
¡leí anterior, la prov is ión mediante 
concurso de una plaza de Veterina
rio municipal, con la dotac ión anual 
de mil pesetas, se anuncia este par
ticular para que los aspirantes a 
ti ¡cha plaza, presentes sus instancias 
debidamente documentadas y rein 
legradas con arreglo a la L e y del 
Timbre durante el plazo de treiuta 
días; seña lándose como mér i tos pre
ferentes para la adjudicación de la 
plaza. , 

1. ° L a mejor nota en el t í tu lo 
profesional o mayor número de me
jores notas en la carrera. 

2. ° PubHcaoión de un trabajo no 
periodístico de asunto profesional. 

3. ° Poses ión del titulo de Bachi
ller, teniendo en cuenta de que en 
un tiempo no fué exigible para ésta 
carrera. 

En caso de igualdad de circuns
tancias, o mér i tos , el de 'mayor tiem
po de ejercicio en Partido, con servi
cio de Matadero, quedando a criterio 
'le la Corporación, elegir entre los 
solicitaates cuando no se dieran los 
relevantes mér i tos que.se han seña
lado. 

Ponferrada 3 de Abr i l de 1929.— 
Alcalde, Vicente Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

frailándose vacante la plaza de 
l'tu'maceútico titular de este Muni-
l'i[¡io, dotada con el sueldo anual 

400 pesetas, el Ayuntamiento 
pleno de m í presidencia, acordó 
''"'ir concurso por término de trein-
la días para su provis ión en propie-
''a,l, y fijar las condiciones siguien-

1 '1 Los aspirantes habrán de ser 
'^neiados en Farmacia y deberán 

P'stificarlo con la presentación de 
"s 'Huios académicos o con copia 

''"•'•ificada de és tos . 

2.a Se comprometerán a practi
car mensualmente, por lo menos, los 
servicios que les encomienda el Eeal 
decreto de 13 de Noviembre de 1928, 
en su art ículo 1.° 

S." Igualmente se comprometerá 
a fijar su residencia en la capital del 
Municipio si resultaren agraciados. 

No serán admitidas las instancias 
en que los solicitantes no acepten 
expresamente, y sin modif icación 
alguna, las antedichas condiciones. 

Láocara de Luna, 6 de Abril 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Pedro Suá-
rez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Añilares 

Hab'Vndo acordado esta Junta ve
cinal la enajenación en subasta p ú 
blica drt los lotes de terrenos comu
nales, que luego se des l indarán, á 
fin de arbitrar recursos para pagar 
trabajos y materiales invertidos en 
la casa-escuela del pueblo; se hace 
saber por medio del presente, que 
dicha subasta tendrá lugar en el 
pueblo y sitio de costumbre, él se
gundo domingo siguiente a la pu
bl icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN. OFICIAL, : a las diez de la 
mañana . 

Terrenos que se citan 
A) Una parcela de terreno en 

este pueblo y s i t io denominado 
Campo de las Eras, de 73 áreas pró
ximamente, que linda: al Norte, 
Este y Oeste, camino y al Sur, pra
do de José Diez Uria . 

B) Otra al sitio del Lago, de 
unas 6 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, tierra de Felipe Prieto 
Arias; Oeste, tierra de Manuel Arias 
A l varen y Sur, Campo concejil. 

C) Otro en el mismo sitio deno
minado también Campón , de más de 
10 áreas, que linda: al Este, tierra 
'le Celestino R o m ó n y Francisca 
Diez; Sur, camino; Oeste, finca de 
Virgilio Alvarez G o n z á l e z y Norte, 
otra de Antonio Alvarez González . 

D) Otra en el sitio denominado 
Las Eras, de unas 30 áreas, que lin
da: a! Norte, camino; Sur, Campo 
concejil y Oeste, Manuel Arias y 
Gerardo G o n z á l e z . 

Añi lares del Si l , 31 do Marzo de 

1929.— E l Presidente, Virgilio A l 
varez. , 1 i / ? 

n - H -

^ ¿ . j l Junta vecinal de 

San Román de los Oteros 
L a Ordenanza para la exaoión del 

arbitrio sobre el repartimiento que 
regirá por la ganader ía , se halla 
terminada, aprobada y expuesta al 
públ ico en casa del Sr. Presidente, 
con el fin de oir reclamaciones, por 
el plazo reglamentario, pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, 30 de 
Marzo de 1929.-E1 Presidente, Bei -
nardo Castro. 

Junta vecinal de 

Santa María de la Isla 

Se halla expuesto al p ú b l i c o , por 
t é r m i n o de quince días , en el domi
cilio del qus suscribe, y con el fin 
de oir reclamaciones, el presupuesto 
ordinario de esta Junta, formado 
para el año de 1929. 

Santa María de la Isla, 1.° de 
Abri l de 1929.— E l Presidente, Ino-. 
cenc ío Santos. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal dé mi presidencia el presu
puesto ordinario y- extraordinario 
para el ejercicio de 1929, queda ex
puesto al públ ico en casa del señor 
Presidente, por el plazo reglamen
tario, para oir reclamaciones. 

Herreros de Jamuz, 1.° de Abri l 
de 1929. — E l Presidente, Dar ío 
Garc ía . 

Junta vecinal de Vitlacorta 
Formado por esta Junta el presu 

puesto vecinal ordinario, se halla 
expuesto al públ ico en el domicilio 
del Presidente, que suscribe, por 
t érmino de quince d ías , durante los 
cuales y tres días m á s , se podrán 
formular por los vecinos de esta 
entidad local menor las reclamacio
nes que crean pertinentes, pasados 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

Villacorta, 1.° de Abril de 1929. 
— E l Presidente, Eleuterio Moreno. 

http://que.se
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal por el Letrado D . Publio 
Suárez Uriarte, recurso contencio-
so-administrativo a nombre y con 
poder de D . Gabriel García Arias 
y otros siete vecinos de Lorenzana, 
contra acuerdo de la Junta vecinal 
del mencionado pueblo, notificado 
el 10 de Febrero ú l t i m o verbalmen-
te, denegando la solicitud presenta
da por varios vecinos para que se 
practicase la distr ibución de apro-
vechamieutos de todos los terrenos 
comunales del pueblo en la forma 
que disponen las reglas del art ículo 
159 del Estatuto municipal, este 
Tribunal an providencia al efecto 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el art ículo 36 de la ley que regula 
el ejercicio de esta jurisdicción acor
dó anunciar el presenté recurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 

. quisieren coadyuvar en él a la A d -
~ min i s trac ión . 

Dado en L e ó n , a 8 de Abr i l de 
1929. — E l Presidente, Frutos Recio. 
- P . M . deS. S.a: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de cin

co días , que empezarán a contarse 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza a To 
más Fierro Alvarez, cuyo domicilio 
fué San Miguel de las Dueñas y 
hoy se encuentra en ignorado para
dero, para que comparezca ante 
este Juzgado, con el ñn de ratificar 
tres escritos elevados por su apode
rado Angel Ayra Pachin, al exce
l en t í s imo Sr. Ministro de Justicia 
y Culto, apercibido que de no veri 
fioarlo le parará el perjuicio a que 
habiere lugar en derecho. 

Pues así lo he acordado en pro

videncia de hoy dictada en virtud 
de carta orden de la l ima. Audien
cia Territorial de Valladoli.d. 

Dado en Ponferrada, a 10 de 
Abril de 1929. — R a m ó n Osorio. 

Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 
de instrucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente se requiere a Be

nito Cascaval Fierro, natural y ve
cino de Forja, parroquia de Beariz, 
partido judicial de Corbollino, ac 
tual mente en ignorado paradero, 
pague en término de quinto día, 
doscientas cuarenta y ocho pesetas 
y un c é n t i m o , de costas tasadas por 
la Audiencia provincial de L e ó n , 
en causa que se le s i g u i ó por delito 
de allanamiento de morada, más las 
de dicho expediente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, se ha
rán efectivos, por la v í a de apremio 
de los bienes que tiene embargados 
y demás que le fueren habidos y 
necesarios. 

Dado en Ponferrada, a 9 de Abril 
de 1929. — R a m ó n Osorio. — E l Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de Sobradó 
Don Guarido Gallardo. L ó p e z , Se

cretario del Juzgado municipal 
de Sobrado. 

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil seguido, ante este Juzgado mu
nicipal a instancia de D." Rosa F a -
relo Soto, viuda, mayor de edad, 
vecina de Sobrado, contra Consuelo 
García Maceda, también mayor de 
edad, soltera, vecina también de 
Sobrado y en ignorado paradero. 

Difinitivamente recayo sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia. — E n Pór te la de Aguiar 
y Audiencia del Juzgado municipal 
de Sobrado, a once de Marzo de mil 
novecientos veintinueve, el señor 
don Belarmino L ó p e z Puente, Juez 
municipal de este Juzgado: vistos 
estos actos de juicio verbal seguidos 
ante este Juzgado a instancia do 
doña liosa Farelo Soto, viuda y 
vecina de dicho Sobrado. 

Tercero y ú l t i m o Resultaiuinl 
Que recibida la prueba testili,,!]! 
propuesta por la dema.-.dante, ( 0M| 
las solemnidades debidas, el 
prevee, acordó dar por termínalo 
el juicio para dictar sentencia. 

Primer considerando: Que do U | 
prueba testifical recibida, resultaiJ 
plenamente probados los hechas de 
la demanda interpuesta por la do-
mandante Rosa Farelo Sofo. 

Segundo considerando: Que !a| 
Consuelo García Macedas, mayor i 
edad, soltera y en ignorado domia-1 
lio, resulta actora de los hechos a | 
qne la demandada se refiere. 
Fallo.—Que debo condenar y eoii-l 
deno a la referida demandada Con
suelo García Máceda, a que retire! 
las piedras, barro y las dos empali 
zas, que colocó en el terreno o pasol 
que es objeto de este juicio tal comol 
describe la demanda, dejándolo! 
libre y expódi to de todo obstáculol 
dentro del t érmino de cinco días del 
ser firme est.i sentencia de la cual 
se entregará copia de la misma a ¡a 
demandante, para su ""inserción cii| 
él BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, condenando así también a la| 
demandada. Consuelo García Mace 
da, en todas las costas del présentel 
juicio ál p a g ó del papel irivei'ti<lo| 
en el mismo. 
; A s í por esta mi sentencia díliniti-
yamento juzgando, la que se not ifi; I 
cará a las partes en forma legal 
pronunc ió , mando y firmo estani.ioi 
celebrando audiencia pública en el I 
lugar y fecha que se expresa. —I;i 
larmino L ó p e z . — R u b r i c a d o . 

Le ída y publicada fué la anterú'i'l 
sentencia, por el Sr. Juez que 
autoriza celebrando audiencia p 
blica en el local y fecha que expi 
sa, y doy fe. —Guarino Galla'' ' 
hay una rúbrica. 

Lo inserto concuerda con el i'¡ 
ginal al que me remito. — G . Gaii;"'! 
d o . - V . 0 B.0: E l Juejí, Belaiunno] 
López . 

L E O N 
Imp. de la D iputac ión provi' 
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